
Sesión constitutiva del Claustro Universitario de 18 de 
diciembre de 2024
03/12/2024
Novedades

\
 

La Secretaria General de la Universidad de 
Granada

Saluda

A la comunidad universitaria  y para general
conocimiento, comunica que el miércoles, día
18 de diciembre,  tendrá lugar sesión constitutiva
del Claustro Universitario, a las 9:00 horas en
primera convocatoria y a las 9.30 horas en
segunda, en el Aula Magna de la Facultad de
Ciencias.

Con el siguiente

 

Orden del día

 

 

1.- Constitución de la mesa de edad, conforme a lo establecido en el artículo 9.2 del 
Reglamento de Régimen Interno del Claustro Universitario. 

 

2.- Lectura de la relación de claustrales electos. 
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3.- Elección de la Mesa del Claustro, conforme a lo establecido en los artículos 11 y 
13 del Reglamento de Régimen Interno del Claustro Universitario. 

El procedimiento de presentación de candidaturas será el previsto en la 
Disposición Adicional Quinta del Reglamento de Régimen Interno del 
Claustro Universitario, abriéndose el plazo de presentación de conformidad con el 
calendario electoral disponible en el siguiente enlace.  

 

4.- Aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior. 

 

5.- Informe del Rector. 

 

6.- Elección, en su caso, del Defensor/a Universitario/a, conforme a lo establecido en 
el artículo 43 del Reglamento de Régimen Interno del Claustro Universitario y el 
procedimiento aprobado por acuerdo de la Mesa del Claustro celebrada el día 12 de 
noviembre de 2024. 

 

7.- Aprobación, en su caso, de las Reglas de funcionamiento interno de las 
Comisiones de Reforma de los Estatutos de la Universidad de Granada propuestas 
por acuerdo de la Comisión delegada del Claustro para la reforma de los Estatutos, 
con fecha de 25 de junio de 2024.  

 

8.- Elección y, en su caso, designación de claustrales para cubrir las vacantes 
producidas en: 

1. 1. Consejo de Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.1 
b) 1º, a propuesta del Rector.  

2. Comisión de Convivencia. 
3. Comisión Delegada del Claustro para la reforma de los Estatutos. 
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El procedimiento de presentación de candidaturas a las vacantes 
correspondientes a las letras b) y c) del presente punto del orden del día 
será el previsto en la Disposición Adicional Quinta del Reglamento de 
Régimen Interno del Claustro Universitario, abriéndose el plazo de 
conformidad con el calendario electoral disponible en el siguiente enlace.  

 

9.- Elección de representantes del Claustro Universitario en el Consejo de Gobierno, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.1 b) 2º y 40 c) de los Estatutos de 
la Universidad de Granada y en los artículos 41 y 42 del Reglamento de Régimen 
Interno del Claustro Universitario. 

 

El procedimiento de presentación de candidaturas del presente punto del 
orden del día será el previsto en la Disposición Adicional Quinta del 
Reglamento de Régimen Interno del Claustro Universitario, abriéndose el 
plazo de conformidad con el calendario electoral disponible en el siguiente 
enlace.

 

 

10.- Ruegos y Preguntas

 

 

Fdo.: Maria del Carmen García Garnica

Secretaria General
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